
salir á la obra. Y que Su Sefíoría el Gobernacl,or avise si s011 11e
resarioS'?11rís. sea aliora ú pam rulelante. qlle todos los qne se nec:c
:-;itasen elará Su Sefíoría el Venerable Cabildo, por estar alzora tn11 
topiosa, n11mfrosr1 y lucitl(t la C'lerecín de sujetos que desean e111plear
.~e t'll tan srrnto ~jerciciv. Y que Su Señoría se sirva ele mandar 
al presente Escribano dé testimonio ele dicha Real Cédula, auto 
de mego y encargo y su respuesta. para que conste en los Libros 
ele Cahilclo. Y esto respondió Su Seiioría ele que doy fet'.-Frnn
eisco de A vil a.» 

« .A uto.-En la ciuclad de Mérida en tres de Enero ele l mm 
aiíos, el Sr. D. Martín de Urzúa y Arismendi Gobernador y Capi
t:\n General ele estas Provincias etc. habiendo visto la respuesta 
<lada por el Venerable Sr. Dean y Cabildo ele esta Sanla Iglesia 
Calhedral.. .... elijo: que acepta y uá las gracias .. .... qne dará qnen
la á :-,. M. elcl celo con que se aplica á dar Ministros Eclesiáslicos. 
y mandó se haga despacho en forma pnrn que los Ministros Ecle
siásticos mencionaclos pnsen desde lue,qo fÍ las Procincias del Jtzrí "l 
rlirlw minixffrio; lilm\nclose p] testimonio pedido etc.-D. Martín 
<1<' Urzúa y At·ismernli-Anle mí, Frnnciseo de Avila.» 

En Junio del afio inmediato signienle de 1697 en que yá ha
bía seis meses que se cnc:ontraha gobernando el Obispado el Illmo. 
Sr. Aniaga como Obispo Electo, mandó qne conforme le peclíu el 
Gobernador D. Martín de Urzúa y Arismendi por un ocurso, se 
le 1 ibrase testimonio de los anteriores documentos y otros relati
vos, dando al efecto la siguiente providencia: 

(<Por presentado; el presente Notario dé á esta parte el te~
limonio ó testimonios que pide ele la Real Cédula, su notoriedad 
y auto ele obedecimiento del Venerable Cabilélo del Libro ele Cé
cl ulas ó autos con que se hallase autorizado en forma que haga 
fee y obre lo que hubiese lugar de derecho. Proveyólo el Illmo. 
y Rmo. Sr. Maestro D. Fray Antonio de Arriaga del Consejo de 
Su Majestad Electo Obispo y Gobernador de este Obispado de Yn
catán, que lo firmó en Mérida á 4 de Junio de 1697 afíos-Fray 
Antonio, Obispo Electo de Yncatán.-A11te mí, Diego ele CarYajal 
Campofrfo, Nolario público.» 
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Consta, pues. por abundante copia de dalos los más aulénti
eos Y fidedignos, que el Clero de Yucatán no merecía en manera 
alguna la siniestra calificación que de él quiso hacer el Sr. Arria
ga Y Agüero, lastimándole en lo más delicado y ofendiendo al Ve
ne~able Y docto Cabildo. Menospreció los útiles y laudables trn
~H1Jos de lo~ PP. ele la Compaflía en su Colegio y Universidad, pues 
a eslo eqmvale haber dicho que la creación del Seminario Conci
liar era mgentísirna por el estado de completa ignorancia en que 
el Clero se encontraba. 
, ~?e de~ía establecerse el Semi □ al'io tal como lo previene el 

Conc~lto ele Trenlo, nadie lo podía negar, pues su utilidad es in
eue~l1onable, pern reclamarlo en el sentido de que nada bueno 
h_abm ,que supliese por el Seminario, hería crnelmente á la justi
cia )'. a la :ndad, y deshonraba al Venerable Cabildo, á los Obis
pos rnmedialamente :rnleriores, al Clero todo y á sus beneméritos 
niaestros los _Jesuitas. No parece sino que el Sr. Arriaga deseaba 
t;ner la gloria de fuuclar el Seminario, y que por eso pintó al 
C!~•ro con el_ más negro colorido á fin de obligar al Rey, á quien 
cho c11e~1ta, a ,decrel~r este establecimiento, facultando por su par
t_e ~l m1Rmo Sr. Arriaga para todo lo conducente. Así puede in
fer_irse de una. ~cal Cédula que posteriormente se dirigió al Suce
sm del Sr. Arnaga, por la cual se Ye, que el informe elevado al 
~loi~arca representa con evidente falsedad al Obispado corno des
l,tu,do ele lo más necesario para educar al Clero. Dice así: 

<< El Rey.-Reverendo in Oliristo Padre Obispo de la Iolesia 
C~thedral de la ciudad de Mérida en la Provincia. de Yucatán de 
mi Consejo. El Obispo D. Fray Antonio de Arriaoa vuestro an-
tece el. , b l C 
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:or, 10 quenta e_n carta de 3 de Septiembre del afío pasado de 

e '. ~1)_ de qne habiendo reconocido la grande ignorancia de los 
.clesiasticos de ese Obispado para la administración de los san
tos S~cramenlos, había tomado la providencia de convocnr á exa
~e: .. ª ~?dos los Clérigos seculares que no tenían Beneficios. por
q ª 'ista de esto los Curas y Doctrineros se aplicasen al estudio, 
el rl~l) .\,pen~s í, 1<.>s nueve meses ele llegnclo nqní el Sr. Arringti <lió el funesto informe conlm 

oro. ,lego el ] 'J I K · ~•cdhi(, ni llt'y. ' < e º"1emhre <le 16!lf, Y el :J ele Reptiemhre del nllo inmedinlo ~iguicnle le 



y it ·In:-; !'011fercrn·ias mornle::-, <ll' qne rPsnllarn11 rnuy h11e11os lifec·
io:-; <'11 todo e:-e Obispado; repre:--enlamlo qn<' parn que F:e n•11ciC'se 
<'sla iguornneia y los eele:-;iáslitos aproYechasen el tiempo ru los 
cstuclio:-.. c·onvetHlría se fundase en (•sn ciuclacl un Colegio, 'emi-
11nrio. Pnra esle fin. ele qu<' tral.u·ín e11 el .'ínoclo que hahía ch• 
relC'hrar. aunque el producto del tn•s por ciento ele la<; rerilns 
rdesiáslicas. <leslinaclo á H'lll<'jnnlps funclac·ione~. no fnPs<' por
('i<'rn compelenl<' para la fáhri('a, renía suplicúrnlotn<' que para qtw 
se pnecla C'onsegnir y mantener obra lan clPI sel'\'itio <lt' Dios. fue
:--1' sc•1·,·icln mandar apliC'ar algunos !'andales ú csl<' fin. Y hnhi<'n
do:--r \ isto e11 llli C:011:-:rjo ele las f rnlias <·011 lo que dijo Pi FisC'al. 
hP rrsuelto aprobar ú la dignidad Ppis<"opal lo ohraclo l'n esln nia
!Pria por el ref'Priclo Obispo D. l1'ray Antonio ele Aniaga. y rn¡.rn
rns y t111cnrgaros <Jlll' j1111lo <·on mi Uolwrnaclor de <'Sil P1·11,·i11t·ia. 
c·onYotando .'ínoclo, y justificúnclose lo que reditúan las rentas 
Pl'lrsifo,tic·a:::, cliscurrnis las pro,·ielc·ucias que os parPcicrt'll <·om•p. 
11ic11lps ¡mm la funclación del Colegio, Pn C'Onformi<lacl de lo di:--
¡>11cslo por el Santo Concilio ele TrPnto y Leyes Heales ele Indias: 
prnponiénclome los medios que parcciPren ,·onn11ientes á c¡ue e:--ta 
fun<laC'ió11 S<' <'Onsiga, y p011ga co1TiP11tr su manntencióu, á que 
atenderé. por lo que <lPseo el ::;en·itio ele Dios y utilidad ele esa 
Pro\'intia. Y por despacho de la feeha de este ordeno lo mis111tl 
ú mi Gohernnclor ele rila, y clPI l'eciho ele rste nw parliciparPis en 
primera oc·as1011. Dr Ma<lricl ú :n ele Ago.:.;lo de líOO.-Yo el Rey. 
-Por mandado del Bey nurslro Seiíor, D . .Juan de Aponrgui. 1, 

Oemrió también un it1C'idenl<' por el rnal s(' sintió púhlic-a-
111enle clesairnclo el Venerable Cahilclo por parle del Señor Obbpo 
Electo, exacernínclosc más las pa:::-ione::; irritadas. Era el clín 2-5 de 
.Julio ele 1'->97, fi<'stn. del .'auto Patrón ele toda la mouarquía espaiío
la. Santiago Apostol, con cuyo moti\'O aunque lodaYia no aprobado 
por el Padre Santo 11i menos consi\graclo. concnrrió á la celehri
dacl <'1 Sr. Arriaga y Agüero ¡n·csentánelose en el coro de Ca11ó-
11igM y ocupando la silla episcopal. Corno se ent'Ontras<' Yacía la 
clrl Dean por rncontrnrse este enfprmo <'11 su morada, el 1\rcedia-
11O Sr. Dr. D . .Juan Villa-Real y Rojas y el Chantre Sr. Dr. D. Xi
c·olús clr. alazar pasaron el primero ú la silla del Dean y el segun
clo ú la ck•l Ar<'rcliano por ser las dos colaterales á la clcl Pl'elnclo, 
(t fin el<' ho11nule y srn·frl<' dr rrrca. Mns rslC' ú Yi:::la <lr Indo el 

concurso y olvidaelo ele que propit1mc11le no era Obispo reco11ociclo. 
maudú ú su Prorisor Br. D. ebastián de Güemes, (que 110 em 
Capitula1·), RL1hiese al coro y ocupase ,í. su laelo la silla ele! .Arc<'
diano. haciéndole al Chanlr<'. 'r. Dr. Salazar que la elejúse, como 
tuvo que hacerlo aunque abochornado en gran manera y prote~
tando qne lo hacía sin per:juiC'io de los derechos y clig11idad del 
Cahildo. (1) 

Corno á este inticl<·nte se 11uiú otrn, el ele la clistrihución dr 
los diezmos recibidos aquel aiio de la ProYincia ele Tabasco, orde
uáuclola el , 'r. Arriaga con quebranto del Cabildo, atendida la 
Real Eje<'ntoria que aíios atrás había logrado este en el asunto, la 
predisposición del mismo Cabildo lomó mayores creces, rebosando 
la medida ele tantos motivo:; de qnrja que con Ira el SC'íior Obispo 
ElPdo tenía. 

Habiéndose, pue:,, concitaclo el 1·. Arriaga por su caraeter el u
ro Y desacordadas reformas la malquerencia general, Yin o á encon
trar:::-e Pll una ·ituación sumamente difícil. El Cabildo sufría e11 
gran manera, y es taha por lo vis lo de todas maneras ofendido: 
porque r.uanelo acababa de afirmar en un documento de tanta im
porlan!'ia. C'o1110 el que atrüs Yimos referente á la pacifkación y 

(1) Fre..·ue111c111e1.i1• ,e ofrcctnn di,gtNo• ~obre e,te n,unlo de In prcceilcncin Jet \'ic:1rio (lr
nern~ •lt•I Ohisp,ulo cuando no era miembro del C'nhiltlo. La regla p1·11dcnlc r¡ue se ha dado en 1

1
1 

lile••~• e~ uconsej11r ni \'icario r¡ue se nbstcnga de concurrir con los <.'npitulnres si él no lo e~. 
pue,i ~•én,loln tlebc1·.í ocupar el lugar que le corre;1ponde como tnl Capitulnr. En ar¡uello.~ tiempos 
el llean Y <'abihlo •le e,ta Snnta lgle.,ia ('utc,lrnl con motivo de e•te suce,o del lllrno. i-r .• \rria¡rn 
Y otro~, ocurrieron 111 lky de ~~pt1íl11, quien dC:!pt1ch6 la •iguieule Renl C'fd11lr1: • 
, •El fü•y.-\'enernhle Denn y C'uhihlo de In I¡rlcsi,i C'ntltedral de la ciu1l111I de \léridn de Yucn-

11",~" la ~ucva Espaiia. En c:irtn tle 20 de \hril Jet 11ilo pa•o.tlo, repre.~enláis el rezclo con que 
ei<t~•• de filie (•l Poü•or y \'icario OenPral tic e~e O1,i•pndo quiere preferir en el coro {L el Ar
cedr,uro. corno nnlc<•c,lcrrlcmentc ha ~uce,lido ocupando el lugnr ,le este, hncitlnJole el Obi~po ~u 
cpliu_el"lll, siendo e,illenlc que no le p1111enece este ni nlro alguno aciento, rc•peclo de In ley quin
ce, trtulo on1·e. libro primero de In Recopilnciím de ltuli1L~, y ,le lll!l rnzone~ y fundamentos <¡ue 
en Pllpt~ u¡•nrtc expnsúi~ ÍL n1e:llro fün1r, ~uplicírndnme r¡ue eu ulcnei6n ÍL ellos y ií lo tlispuesln 
por la c11a,l11 le1· ,n.1 . , .· 1 l 1 1 

. , · ,-. ,n, ll o • ec nrnr e 11c•:c11to que en el roro ha de tener el Pro,·i,nr en rn,n 
<le no ~er l'n•bcud:ulo, romo no lo es la per~onn íi r¡uien el Ohi~po de esa Diócesi• lm de•tinniln 
e•te carKo y 1 ¡ · , ., · . C . . 

· 11111\nuo .. o v1~to en 1111 on~CJO tle li1s lnilrn•, con el pnpel q11oncomp11iiúi8 ,le lns rn-
z~ne,q· •lere 'hog r¡ue o, ' · -1 ' • r· 1 . · • · , •ll'l"Orecen, y Otuo 11 m1 1,cnl 1 ~l, ha p11recido ,leciros c¡ue el Provisor no ,1endo ('a¡i"t 1 1 ¡ ' ' 
. 1 , 

1 11 
nr I e >e h•ner en el coro y en toJn.~ la• funcione~, lugar preferente {¡ el .\rcediono 

J • e~pucs 1lel Dcun J , •. ,. ,, ·., · • 
, e t¡ue ehwt,•ts llu\'erhuo pnr,i evrlnr en ndelnnte las drsencione• y tli•cordiu• 1111e sobre este 1 1 • • 

I' puno pue1 en ofreccrije. Fecha en el Pnrdo ú 18 de llenero ile 1 il!l.-Yo el HeL-
or n,an,la,lo del Re,· 11 ,. il D \ 1 , J , . . · , • n e,tro .::,e1 or, .• tu r,•s e ( orobnrmlta y C'upiJ<>.• 

1 01110 el Sr \ni 1.,,. n Obº . . . l ,. 
1 · · 1 

,... un no era 1spo 111~t1tu11 o por la .-,nnta , ede, ni ilelegfiflo l"'r el ('ahil-
1 º• pareeln •¡ne e11to111•e~ 1 , . · ¡ ,. 
,. ,t .. . · es e ern r¡111en lt•n II rnz,rn y no 11,1url. pues rc•11lt11li11 que el •11y11 no ern 
er ~•lern \ tn1nn (h•111•1·11l. 



ronquista espiritual del Petén, q11e lrt Cleretírt eNt topio.~r1, 1111111
:

rosa, lucida y ameritada, el Sr. Aniaga asegurnba por e~ ~ot~trano 
que liabía reconocido la grande ir¡11ora1H:ia de los ecle.fütsflco.'i dl'I 
Obispado, sin expresar exepción ninguna. El Gobernador Y Ca
pitán General D. Martín Urzúa y Arismendi había pasado al Rey 
]a declaración del Cabildo y la aceptación qne el mismo Goberna
dor había hecho con gratitud de los servicios de un considerabl(• 
número de los eclesiásticos ofrecidos por el Cuerpo Capitular p:ua 
]a administración de las lejanas regiones de Baralar, Tipú Y 
Petén-Itzá. Y el Sr. Arriaga, también al mismo Soberano dió 
su informe tan desfavorable y con lrario, pidiendo la creación del 
Seminario Conciliar para rencer, decía, tanta i,r¡norantia. El Cabil
do había probado con hechos sn aserto, con numerases individuo~ 
del Clero, virtuosos. ilustrados, graduados y prestando importan
les servicios en la empresa realizada del Petén, y Curato Y Vica
ría. fundadas allí. Mas como no se trataha de seguir un juicio 
contradictorio. el Rey ele Espaiía acaso ni se fijaría en la eontra
clicción, que tenía sinembargo aquí en ascuas al Cabildo no sin 
razón. y discurriendo cómo salir del paso, y sobre todo, cómo 
ronju~·ar los nuevos males que evic1Pnterneule iban á. sobrevenir. 
atendido el caracler severo del Obispo Electo qne gobernaba tle 
Ortlen Real. Dirigió, pues, un ocurso al Arzobispo Metropolita
no de México, manifestando lo qne antes inclirnrnos tomándolo 
del Dr. D. Justo Sierra, á saber: que dudaba que JJ01' sola la pre
sentación al Romano Pontífice el Sr. Arriaga tuviese derecho á 
gobernar la. Diócesis, esto es, á virtud de la repetida Real Orden. 
sin haberse pedido al mismo Cabildo que delegara sus fncultadPs 
al Electo, y sin haber venido la confirmación de la Sanln Sede 

Aposlólica. 
Esto era ele trascendencia suma, pues no dirémos yá gober-

nar el Obispado por una Real Orden, que es completamente nula 
para el efeclo, sino áun la anligua práctica de que los Elec
tos por el poder civil entraran á administrar los Obispados 
con delegación del Capítulo-Catedral por la Real Cédula de rue~ 
y encargo, era en realidad ahusiva y contraria al verdadero esplr1-
lu (1) de la disciplina eclesiástica. Y un ocLuso, no dirémos al 

(1) E8l!llldo nhsolutamente prohihido qne los C'nbíldos revoc¡nen l,\ elt,cción de ~u~ \'i~llri 
C'npitnlni·e~. un:1 ,·rz hechn. como llehen lwrnln ,lcntro ,le ll\~ ¡wi111e1·0~ ocho ,lfo~ M nr11rr1•IA 
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Metropolitano de México, que también debía estar subyugado por 
algún ,·espeto á las Regalías, si no al Nuncio del Papa ó al Papa 
mismo, habría sido un golpe legal d2 gran consecuencia, que de
jaría mal parado al Gobernador Eclesiáslico Electo de Orden Real. 
A buen seguro que en aquello::; tiempos en que más se respetaba y 

lPmía al Rey que al Soberano Ponlílice, cuyas sagradas Bulas n~1 
s~ besaban ni se ponían sobre la cabeza como las carlas de aquel, 
mngún vasallo e:;paíiol se habría atrevido á tanto, y que si el Sr. 
Arrin~a se mantiene firme en Yucalán, otra. Real Orden habría 
\'P11ido á darle la razón co11lra el Cabildo; más para honra suya. 
que venladernmente le enaltece. él abrigaba á su vez la misma 
duda. la cual mantenía su espíritu como antes dijimos, en estado 
de anciedades y torturas. He aquí el relato del Dr. D. Justo Sie
rra. quien no habiendo conocido los documentos históricos qne 
uosotros aquí hemos presenlado en favor del Clero, aparece como 
poniéndose de parle del Sr. Arriuga en sus reformas contra el 
Venerable Cabildo y Clero eu general. Dice así: ce Corrigió to
d_os los abusos que pudo remediar, y se propuso introducir la re
.for111r1 lwsfrt en el C'abilclo Eclesidstico. Aquí fné donde se escolló 
Y comenzaron sus pesadumbres. Los Canónigos acudieron al 
Metropolitano de México Pxponienclo, qne en virtud <le no parecer 

::
1
:nt_e} ~ue nlt e1·eu ó re~t rinj11n sns fncult11dcs 6 qnc se ltlS deleguen por tiempo limitado, toda 

uisc1pl1111\ se quebrantnbi\ en la época colonml cuando ,í virtud de la Real C'édula llamada de 
nuga .11 rncargo Y que tenla qué acntarse como unn uisposici6u suprema se retirabnn las facul-
tades ú los \'icario'(' ·• ¡ . J' 1 • ' . . ' s ap1 u ar es paro. ursc ns al des1gnndo por el Rey sin esperar In confirmnción 
pontificrn. Por otra pnrte, está del todo prohibido que los designados para ocupar algull:\ Sede 
He atrernn á ent o n t • · ú · , • ' . r r e c1se por umg u mot1,•o, rnzon 111 pretexto, ,í gobernnr lit mismo. Sede autes 
~~ q~~e re~ibnn lflS l3ulns de su institución. Véa~e sobre esto la resolución del Soberano Poullfice 
~1 · l io IX, de grntísimn memoria, de :.! de Diciembre de 1852, eu que declara que el Obispo de Snn 
( nrlos de Ancud obr·o· co t J d (" · , , n rn os sagra os . anones ent romchéndose ,í nclministrar la Diócesis de 
]:¡ Serena antes de ser desligado del vinculo que le un!a cou aquella Iglesia, ind!cale paternalmeu-
re lns penas e · • • 1 .• 11 que 111curr10, os pMos que debe dar, y sanea sus actos nulos por faltadeJ'urisdic• 
c1on etc y~ s ¡ , 
1 

, . · a, e n respuesta de 21 de M11yo de 1860, del mismo Pnpn, á las dudas propuel!tas por 
e Ep1scop:1do de Chile d I d . . '6 d ., . Ob' • acercl\ e a a m1111strnc1 o e una D1uces1s por el designado pnrn ser su 

8 
1;~o Pº: parte del Gobierno civil, y vénse principalmente la Constitución que dió el repetido 

't r.l O lX en !87!3 Y que empiezo. Romamta Po11tifex, sobre los Vicarios Cnpitulares y los l'resen· 
0t os rara lus 1'lill s E · ¡ 
1 

G . ª prscopa es. Véase, en fin , el Concordato celebrado cutre el mismo Pnpn y 
e. obieruo del l'erú el niio de 1874, por el cual, concediéndole al Presidente ele In República el 
nnsmo derecl o ¡ p t . . ' te ,1 ronato de que por pri\'ilegio Apost61ico gornban los Reyes de E.~pañn con-
signa smcmbar . . • go expr es11mente pnrn corlnr el abuso de la época colonial, ,,que no por eso los l're-
~cntados por fl nnr !I I s·n }' . 1 , 
1 1 

. . 1 ' 11s .i ns .p1scopn es gornrun en ir.nnera algnnn ningún derecho en cuanto á 
11 ª' nnn,~trnción ' b' .. · . . . \' 
1
., 

1 1
. 0 ¡ro 10 no ep1fco¡ ni, 1111tc~ de <¡l!e l11,h1N·r11 rcc1l,1do loR Jlulns de R11 institucií,n 

• '
1 111 ne~cu exhihi,Io al Cnhilolo.,, 
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en los archivos la erección de la Caledral, dl((labau r¡11e por sola la 
presentación al Romano Pontífice, el Sr. Aniaga tuvie::;e derecho 
á gobernar la. Diócesis. Al buen Prelado que no le faltaban !=;US 

C'Scrúpulos en este punto, y que más bien que gobernar de lll'fll 
Orden lwbrírt querido que el Cabildo lo eligiese, mientrns llegaban 
las Bulas del Papa, se sobrecogió ton esta especie, que pudo lras-
1 ucir, aunque no sabía los pormenores de la represenlación elc\'il· 
cla al Arzobispo. Dirigióse, pues, á México, más bien con la idea 
de esperar la gracia. pontificia, que no con la de contestará cril'f/U 
ril,q11110. Mas ballóse con que los Capitulares le hubía_n l~van~,Hlo 
mtH:has quimeras, y escrito de la manera más caúshca y od10sa 
contra él, censurnn<lo sus sabias y oportunas providencias, clicla
das con el laudable objeto de reformar el Clero, corregir sus vicios 
y sacarlo dela profunda ignorancia en que se hallaba. Admiró:.;e 
~l buen Prelado de ver las firmas de sus mayores amigos, con 
<(Uienes contaba precisamenté para emprender y llevará cabo la 
grande y urgente obra que había proyectado; y fué tal su dolor al 
descubrir aquella felonfo, que se retiró á la villa de Carrión, con 
el fin de renuciar el Obispado.)) (1) 

En muchas conlradicciones incmre aquí nueslro escl'itor, 
pues habiendo dicho que el Sr. Arriaga se propuso introil11cir la. 
r~f'onna lwsfrt en el Gn.úildo Eclesirístico y qne por e:--lo fn~ ahi do11-
de se escolló, dice despues: mas lwllóse <·011 q_ur lo.~ l'r1pdulr11·t'.~ le 
habían leMnfarlo m1tclws quimeras ....... lJ ((llmiróse de iier las firma, 
de sus uwyores mni,r¡os con qidenes contaba precismnrnte para la l'i'· 

.forma; y que fué muy grande su dolor al descubrir aquella .felonía. 
Qué amigos eran estosi Ninguno tenía en el Cabildo. Su acu~a
ción conlra el Clero fué sin exepción incluyendo en ella lursfa n 
Cabildo. No hubo, pues, felonía: salvo que hubiesen sido seglares 
aquellos amigos del Sr. Arriaga que hubiesen concurrido sinern• 
hnrgo á suscribir la queja de los Capitulares. 

La alusión á que por no aparecer la erección se sucitaha ladu
c1a, esa si debe ser una quimera, pues para nada influye en el asnn
to; apareciese ó no el titulo de erección, siempre por su virtud la 
Catedral era Catedral y Obispado el Obispado. Pero si hubo tat 
cita sería un pretexto, un medio para abordar el asunto de la queja. 

( T) R,¡¡i.,trr, l",1r,,/m1, lnr. ril, 

Sinembargo, lo que creernos es que el Dr. Sierra copió eso de los 
Jf1111118tritos inéditos atrihuiclos al DI'. La.ra, pero copinnclo mal y 

entendiéndolo peor, pues el texlo dice así: « No se consideraba~¡ 
Sr. Arriaga legítimo Obispo Pn esta Catedral. y s1B Preber,darlm:; 

. Y Canónigos por d~fecfo de la ere<·c.ión A post<;/icr1 q11e 110 JHli'ecírt. 
le moviernn pleito que pasó á la metrópoli.>> Aquí erección se l'e
fi~'.·e 1:º. á 1~ C~~edral, sir:º. al Obispo Electo, esto es. la co11firmn
<·to11 o 111sfit11rwn Apnstol1N1, In B11la qn(' no parecía. que no lle
gaba de Roma)), 

I\' 

Fué el aiío de 1698 en el que, lleno de disgustos y pesadum
bres, partió para la ciudad de México el Sr. Arriaga lan pronto co
mo llegó á saber que el Capítnlo-Catedral había elevado sn qncja 
contra él al Metrnpolita.no. Después de haber vislo todo rnanto 
se escribió contra él, tomó la. determinación ele pe1·man<'<'<'r inac
tivo, en espera de las Bnlas que legitimarían su autoridad, mús 
c·on el designio de tener nn apoyo legal para hacPr sn rrnnncin. 
c¡_u~ pam consagrarse y venir á tomar posesión del Obispado. He
hrn:-e al Valle de Puebla y á poco de enconlral'se en la ciudad 
de Atlisco llegaron las Bulas. que verdaderamente le insliluían 
XJX9 Obispo de Yucalán; pero él se había enfermado ni peso d<' 
sus padecimieutos morales, y acaso lambién por el de su mucha 
ecln_d, aunque la fogosidad de su celo y reformas parecen acusarle 
<I<' 111Pxperta jnventml; y ngravánclosC' rápidamente murió. en 24 
de Noviembre del mismo a.fío/ apenas á los dos de su gobierno, sin 
hahe~se consagrado, y sin tiempo para formular la pensada re
nuncrn. · Fué sepultado sn cuerpo éU la Iglesia y Convento ele In 
Orde R 1· · , n e 1g1osa a que pertenecfrl , esto es, de San Agustin de 
aquella ciudad. 

Que el Señor en su misericordia le haya concedido descan
Rar en paz, pues creernos que sus intenciones fueron rectas y pu
r~s, el deseo ardiente de lo mejor fué el móbil de sus acciones. 
dignas por consiguiente de alabanza entre los hombres de paz v 
~u:na voluntad. i Que también lo sean ele eterno premio ante d1 
,,enor ! 
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Tales son las noticias que hemos podido encontrar sobre el 
lllmo. Sr. Arriaga último Obispo de Yucatán eu el Siglo XVII, 
debiendo advertir que hay una variante, relativa á que hasla 
después de recibidas sus Bulas se fué á la ciudad de Puebla con 
rl ohjrto ele consagrarse y Y.enir á gobernar sin escrúpulo, pcrn 
que en el viaje falleció antes ele la dicha com;agrnción: 

V 

Exislc en la Galería de nuestra Sala Capilnlar el rclrnlo de 
c::;te Prelado, cuya copia aquí damos, siendo la siguiente la ele la 
inscripción que al pié del cuadro se lee. 

«El Illmo. y Rmo. Sr. D. Fray An lonio Aniaga y Agüero 
del Orden de San Aguslin, siendo Rector del Colegio ele Doña 
María de Aragón de Matlrid, por su literatura y ejemplar vida 
fué presentado para Prelado de esta Santa Iglesia el 18 de Abril 
de 1696, y en virtud de Real Orden se le dió el Gobierrw del Obis
pado en 13 de Noviembre de dicho aílo. Recibidas sus Bula8 
pasó á consagrarse á la Puebla de los Angeles, en cuyo viaje mu
rió en la vilJa de Carrión. valle ele Atlisco, en 28 de No'viemhrc 
ele 1698.» 

OBISPOS DE YUCATAN. 
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